
 

 

 

 

 

FICHA PARA REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 

Nombre de la regulación 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-009-SSA2-2013, PROMOCIÓN DE LA SALUD ESCOLAR 

Ámbito de aplicación 

FEDERAL 

Fecha de expedición y/o publicación Fecha de vigencia (en caso de existir) 

                        3 de octubre de 1994                                  Vigente 

Autoridad o autoridades que la emiten 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades 

Autoridad o autoridades que la aplican 

Mtro. Benjamin Cervantes Albarran 
Director del SMDIF ATLACOMULCO 

Fecha en que ha sido actualizada Tipo de ordenamiento jurídico 

                       18 de octubre de 2012 Norma  

Índice de la regulación 

No Aplica 

Objeto de la regulación 

Esta norma tiene por objeto establecer los criterios, estrategias y actividades de las 
intervenciones del personal de salud en materia de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades, dirigidas a la población escolar del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad 
de fomentar un entorno favorable y una nueva cultura de la salud, mediante la educación para 
la salud, el desarrollo de competencias, el acceso a los servicios de salud y la participación 
social, que le permita a la población escolar conocer y modificar los determinantes de la salud. 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Administrativa, social Social Ciudadanía e instituciones 
gubernamentales 

Otras regulaciones 

NORMA Oficial Mexicana NOM-004-SSA3- Del expediente clínico. 
NORMA Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Residuos peligrosos biológico-
infecciosos 
Norma oficial mexicana NOM-013-SSA2-2015 para la prevención de las enfermedades 
bucales  
Manual de procedimientos SMDIF DIF   

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

Aplicación de flúor a alumnos de escuelas primarias en comunidades del municipio de 
Atlacomulco. 
Atención Odontológica en Consultorio Fijo. 
Atención Odontológica en Unidad Móvil 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 
relacionadas con la regulación 

No Aplica 
 


